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Constancia Secretarial: Señor Juez, le informó que la apoderada de la parte 

demandante, arrimó solicitud de seguir adelante la ejecución. A Despacho, 01 de 
febrero de 2021. 
 

 

 
Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario. 
 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Uno (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S. A. 

Demandados Sebastián González Álvarez 

Radicado  05 001 31 03 006 2019 00658 00 

Interlocutorio 079 - No accede a lo solicitado, 
remite a lo decidido en auto anterior 
– Pone en conocimiento respuesta a 
oficio – Ordena oficiar EPS 

 

 

I. Solicitud De Seguir Adelante Ejecución.   

 

Se niega la solicitud de proferir orden de seguir adelante la ejecución, pues 

la notificación realizada por canal digital fue declarada sin efectos por auto del 20 

de octubre de 2020, por cuanto no cumple con los presupuestos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, y tenía información errada sobre la ubicación del Juzgado; 

por lo que se remite a la peticionaria a dicha providencia. 

 

Por lo anterior, tal y como se le indico en el auto del 20 de octubre de 2020, 

en caso de persistir en la notificación del demandado a través de canal digital, 

deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

es decir,  arrimar previamente petición de querer realizar la notificación de tal 

forma, afirmando, bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, deberá informar la forma como obtuvo la 

dirección o sitio  y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. También deberá indicar los 

datos correctos del proceso y de ubicación y comunicación del Juzgado de forma 

correcta. 

 

 



2 

II. Pone en conocimiento Respuesta Oficio. 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta dada por el 

Ministerio de Salud, en la que informa que la persona natural codemandada se 

encuentra afiliado en salud a la EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A.  

  

Por lo anterior, se ordena Oficiar a la EPS y Medicina Prepagada 

Suramericana S.A., para que informe los datos de ubicación y contacto que tenga 

del acá demandado Sebastián González Álvarez, identificado con c.c. No. 

1.017.215.242. Líbrese el oficio y respectivo y envíese por secretaría de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 

 

El presente auto se firma de manera electrónica, debido a que se está 

trabajando de forma virtual en cumplimiento de los Acuerdos PCJSA20-11517, 

PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11520, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, 

PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 emanados por el Consejo Superior de la 

judicatura con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-

19.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
EMR 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_02/02/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  015 . 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


